
 INFORME SECRETARIAL. Salamina Magdalena, 14 de marzo de 2023. SEÑOR JUEZ: Al 

Despacho la demanda verbal sumaria reivindicatoria seguida por el señor   a través 

de apoderado judicial, EMIL FREDY CAMACHO CANTILLO, identificada con 

Radicado No. 2023-00018, para su respectivo estudio de admisibilidad. Sírvase 

proveer.  

EDUARDO E.  RODRÍGUEZ. 

Secretario. 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Salamina- Magdalena 
 

Salamina, Magdalena catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

CLASE DE PROCESO: VERBAL SUMARIO-REIVINDICATORIO 

RADICADO:                2023-00018 

DEMANDANTE:           EMIL JOSE CAMACHO ESCALANTE 

DEMANDADA:            EMIL FREDY CAMACHO CANTILLO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la eventual admisión de la 

presente demanda verbal sumaria reivindicatoria, promovida por EMIL JOSÉ 

CAMACHO ESCALANTE   contra EMIL FREDY CAMACHO CANTILLO, previa las 

siguientes;  

 

CONSIDERACIONES  

Analizado el libelo demandante pudo observarse que la demanda no fue 

acompañada de los siguientes documentos que son requisitos necesarios 

para su admisión y posterior decisión: 

• Poder otorgado a la Dra. Mairelyn Hernández Granados 

• Certificado de tradición del inmueble objeto de la demanda, actualizado, 

toda vez que han trascurrido 4 meses desde la emisión del que se aporta 

al libelo demandante. 

• Certificado Especial expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

actualizado.  

• Juramento estimatorio, del que trata el artículo 206 del Código general del 

Proceso.  

• Avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente acción, ello de 

conformidad con lo dispuesto el numeral 3 del art. 26 del C. G del P. 



Conforme a lo expuesto, se inadmitirá la demanda para que sean subsanada 

la falencia indicada, concediéndole a la parte ejecutante el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo.   

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente verbal sumaria reivindicatoria, promovida por EMIL 

JOSÉ CAMACHO ESCALANTE contra EMIL FREDY CAMACHO CANTILLO, por lo 

indicado anteriormente.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONCEDER a la parte 

demandante el término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de 

rechazo, tal como lo indica el art. 90 del C. G.P.   

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por estado través de los canales 

electrónicos señalados en el art. 9 del Decreto Nacional 806 del 4 de junio de 

2020, reglamentado por el artículo 22 del ACUERDO PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
WILFRED JOSE SANTRICH ABELLO 

Juez 

 


